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Lo que digo ,ti V. S. para s~ conoc;imient? y' efectos.
Dios guarde a· V. S. .' . '

'" Madrid. 2 de abril de 1974.-EI Subsecretario', P. D., el Sub~
director general de personal, José María Gil' ~ea..

Sr. Jefe de la S~cción de Personal .de C~erp-os E'Specialés.

••

•

Bases de 'convocatorJa:

1. "N;~~~s G:I~~E~A'~'ES

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•

DE

8323
í " ' ' " .

-ORDEN'de 26,.de febrero de 1974 por la que se
convocá concurso de méritos entre cursillistas de
lEi33 para, ingreso ~n el-Cuerpo'de Profesores agre-
gado's de ltt:st.itutos. qe Enseñanza Medi,?:.

, Ilmo. St.:, Por 'Decreto 348/1973;, 'de 22 de febrero ("Boletín
Oficial del' Est.adp-- de 5 de' marzo), .fué autórizada 'la convoca
toria de, nuevos' concursos' restringidos' mediante los cuales. pu~

dieran ingresar en el Cuerpo de Profesores Agregados de Ins
titutos de, Ensenanza Med'i,a aquellos Profesores procedentes
de los CuisUlos de Selección y Perfeccionamiento convocados
por Decreto de 23 dEf junia" de 1933 (..Gaceta- del 27) que 'no
pudieron :tomar parte en el .concurso anteriormente convocado
por Orden ministerial 'de 2 de noviembre de' 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado__ del 17), par no tener resueltos en aquella
fecha s,us, expedientes de' depuración o revisión. -

Teniendo en cuenta que dtlrante el tiempo transqurrido desde
el ano 1964, en que, se resolvió el último concuno, son varios
los Profesores, cuyos expedjentes de depuración o revisiJÍJ}' han
sido favorabL13IleJ}.te resueltos, por 10 que ha: desapa~do la
causa de incapacidad para 'el ejercicio de la función' pública a
que se hallaban sújetos' por virtud de la Ley de lQ de febrero

. de 1939. circunstancia que reiteradamente' ha venido impidiendo
su participación e~ con-eursos anteriores,'

Este Ministerio, en virtud de,la autorización concedida por el
Decreto 348/1913, de 22 de febrero (..Boletín Oficial del Estado-
de 5' de 'marzo) previo infonne de, la Comisión Superior de
Personal· de N,de 'los cort'ientes y de conformidad con la Regla
mentación. General para ingreso en la- AdminÍstración Pública
aprobada por Decreto '141111968, de 27 de junio («Boletín Oficial

. del Estado,. del 29), y Decreto' 765/1965, de 25 de marzo (..:So
letin Oficial del, Estado-- ,6 dé abriD, que determina 'las condi~.'

ciones exIgidas pata ingreso en el Prófesorado Ofiejal de Ense
ñanza Media, ha: resuelto convo'car un 'concurso ,de 'méritos entre
Profesores ,pr.ocedentes de los Cursillos de Selección, y Perfec
cionamiento' convocados.: por 'Decreto de 23 de iunio de 1933
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Institutos
de Enseñanza Media (A12EC)- con s.ujeción a las siguientes

1.1. Número de .plaZas

" El númer'o de' plazas qt.VJ se 'convoca será igual BJ.O# de Cur
sillistas que resulten selétcíonados para· su ingreso ,en el' Cuerpo
de Pr9fesor€;s Agregados de 'dichos Centros como consecuencia
del presen te concürso d.Ef méritos,.

1.~. Sistema seleetiv?

La selecci~n de,ts asp¡ra~tes sé,t,ªaÍizará teniendo en cuenta
las .siguientes ,circunstal1c1as: ' ,

1.2".1. Numero obtenido .como CUFsjllistas s~lecéi()nado en er
afio 1933.". '

1.2.2. Servicios prestiÍ~s, al, Estado V especialmente al Mo-
vimiento Nacional en materia ,de educación. ~

1:2.3. Mayor tiempo de servicios docentes en Centros de En
señanza Med4a~

1.2-.4, Títulos facultativos. •
1.2.5. Publicaciones en relaCión con la asignatura que han

servido y' trabajos de investiga.dón realizados. , '. ,,'
1:2 6, 'Otros" méritos que, 'lo~ aspi~9.ntes pueden alegar.

2. C-ONpTÓONES QUE DEBEN CUMPLIR" LOS CANDIDATOS

2.1: Generales.

21.L Ser, españoL
2;1.2 No ,tener', cumplidos los se'tenta años de edad
2.1.3. Estar en poses.ipti de alguno de los siguientes titulos

,académicos:
al . Ser 'Ucenclado ·en--'Filosofis' 'y Letras,' para ras .plazas de

Filosofía, Griego Latín. Lengua, Y' Literatura Españolas, Geo
grafía. e Historia, Francés, Inglés' y Alemán.

b) ,Licenciado en Ciencias, para las .plazas de :Matem~t1ca:s,

Fisica y' Química y Ciencias Naturales. ,
e) Profeso!, de 'Dibujo por una Escuela Superior' dé ,:Bellas

Artes, ,para las, plazas de' Pibujo. .
2.1.4. ,:r-.¡o, ,hallars~ inhabliitado 'para· el seI'v:lcio conforme a

las normas 5:6tablecidas ~n ,la ,Ley de 10 de" febrero de 1939.
. 2.1:5. No .p.aber SIdo e~pulsado' de ,ningún 'Cuerpo del Es~do

o de otras Corporaciopes públicas pof resolución ,gubernativa
ni por fallo de un Tribunal ,de )ionor: .

2.1.6. ,Comprometerse a ''Arestar, como requisito previo a' la
.. toma de posesión. "'el juramento de 'acata.r los Principios Funda-"

mentales del Movimiento, Nacional :y: dl3mas Leyes Ftmdamen
tales del 'Reino, conforme 'a lo determinado, en el apa:rtado el
del ,artículo 36 de l~ Ley articulada de Funcionarios Civiles del·
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8322 RESOLUCION de la ,Jeff},t~ra Provincial de Carre,
te,:as d6 Palenck!, por la 'q¡¿8 se hace público, el
resultado del concurso-oposición restringido' paTa
proveer dos plazas de- Capataz: de Cuadrilla v~can~

tes en esta provincia.

El ilustrísimo ~enor Subsecretario' del Ministerio: de' Obras
Publicas, con fecha 2S dé' marzo. últíJ.Ilo y a pro:puesta de esta
Jefatura Provincial de Carreteras. ha resuelto nombrar Capataz
de Cua;drilla a los siguientes aspirantes, q'uienes, han obtenido
las mejores puntuaciones en el concurso-oposición restringido.'
celobrado ~n esta capital el e de marzo úJt.lmo en virtud de
autorización concedida en ·16 de, octupr-e de 1973-: •

1.° D. Juan ÁntolinQ Cuadrado.
2.0 D~ Elpidio de la, Fuente Rodriguez.

~o que se 'ha~e, publico en virtud de' lo dispuesÜl en ,~
artIculo 21 del vIgente Reglamento General de Camineros del
Estado, .aprobado por Decreto de 30 de noviembre de, 1973.

Palencia, 2 de abril de 1974.-El Ingeniero Jefe,~.025-~.

RESOLUCION de' la SILbsecretaria por 'la que se
an/Lncia una plaza vacante de Ayudante de 'Obras
Públicas -Jefe de' Negociado-'-- en' eL.Servicio Hi
dráulico de Baleares.

·E.sta Subsecretaría ha resuelto anunéiar, a efectos de su
proVisión, la vacante que" a continuac'1ón se d(>,taI1a':· .

Den~minación:' Jere del Nego'ciado 'dé Lucha contra la Conta~
minacil:>o de la -Sección de Ingeniería 'Hi-dtáulica 1 del 'Servicio
Hidráulico de Baleares:

Residencia: Palma.. de Mallorca.' ". ,
Cuerpo a' que correspdnde: Ayudant'2's de Obras Publltas':
Soliéitud~: Se'dirigirán a la Su.bsecretal'ía d~l Depád;amen-to, ..

por'conductl5' reglamentario, mediante lustancia ajustada al mo
delo apl:obado por Resolución de 3 de:junio de 1967 (",Boletín
Oficial del Estado.. <tel 13}. '

Plazo de presentación: 'Quinc:e clüts" naturales.
Requisitos: Hallarse, en' 6iiuaCión' aQministratíva de ~c-pi.vo eti,~

dicho Cuerpo; de encontrarse en situaclún distinta deberá salid·
tars,e y obtenér el reingreso antes de' finalizar el plazo de pre
sentación de instancias, para que la's peticiones' pud~n ser
tenidas en 'cuenta a efectoS de e:::te' &nun..:-.10.

Prescripciones: A la vipta. d~ las solicitudes y de la pro'pu-esta
fórmulada por la Ponencia designada por este Centro, el Depar~;

tamento adJudicará discrecionalmente la plaza al funcionado
que considere más idónoo, reservándose la facultad de declarar
desierta la convocatoria,

El funcionario nomQrooo no' po.dra solicitar otra' plaza durante
,dos años. de Conformidad con lo dispuesto en, la Orden ,m-ihiste+
rial "dé, 3 de diclembre -de 19j)3 (.Boletín Oficial del 'Estado__
del SL ' -

. . "

Lo dlglJ a V, S. para su c-onocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. S. , '

-Madrid, 3 de abril de 1974.-El Súbsecretari'o, P. T)" el Sub
director general de Pec,sonal, José María Gil Egea.

Sr.. Jefe de la Sección de P€rsonal d€ Cuerp-os. EspeciaJé's.

Residencia: Granad~. "-
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros 9'e Caminos; Canales y

Puertos. _'.
Solicitudes,: Se' dirigirán a la Subsecretaría, del Depa'rtamentli

por conducto reglamE:.ntario, media.nte'inStancia ajustada él mo
delo aprobado por Resolución de-S de junio' de 1967.('!'Boletín Ofi~'

cia! del Estado.. 'del 13).- - ';
- Plazo de presentacián: .Quince düis, naturafés.

RequIsitos: Hallarse en situación administrativa de a.g¡va en
dicho Cuerpo; de- encontrarse' en sitliaCiórt, distinta a' la -expre
s~a deberá solicitarse y obtener _,el reingreso. antes de finalizar
el plazo rle presental;:i6n de instanci.as, para q1l6 :las peticiones
puedan ser 'tenidas en cuenta a efectos de €ste anuncio.

Prescripciones: A la vista da las solicitudes y de la J?rGpoesta
fonnulada por la Ponencia designac}a Wlr. e$te Centro, el Depar
tamento adjudicará.' discrecionalmente la plaza al funcionarío
qUe considere m'ás idóneo. re6ervándóse ,la facultad, de declarar

... desierta la convocatoria. .> ,
El funcionario nombrado no podrá !301i(fitar otra plaza dur,iDte

dos años, de conformidad con lo dispuesto- en la. Orden ministe~

tial de 3 de diciembre de 1953, (.B91etín Ofidal del. Estado'»
del 9).

..•

,,
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5 SriECCION ·DE 'CANDIDATOS

Los Profesores, cursjlJistas que resulten s'eleccionados·e ingre·
sen en ,e:! C.uerpo '.de Profesores ,agregados de' Institutos de, En
seí'i:anza', Media (·A12EC) serán admitidos. con carácter provisional
a las, platas que libremente elijan de .entre las <fue el Minis·
tario convQQue á. estos efectos, plazas que desempei\arán efec
tivamente hasta 'que ~n ~l primer concur.so de traslados que se

. convoque".en,el que' vendrán obligados a participar; adquieran
.destino en propiedad definitiva. .

5. h, Selecció.n.-y nombrarriiéntó,

Una vez resuelto el concurso:'y seleccionados los candida,tos
, por la ,DireC:Qión General'de Persontl1" previos los aseSQramien~.

tos que est~ considere oportunOs, se publicará en el "'í?úletin
Oficial"del Estado-- la Orden, dé nomhramnmto de 'los rn-ismos
conio Profesores agregados de Institutos de Enseñanza Media
pertene,dentes al G~erpo A12EC. •5,2: Antigü~ddd.

La,tlntigüedad da rbs qUQ ,sean nombrados Profes9res agrega
dos de )ristitutós ,de Enseñanza Media' !=omo ,coRsecucnc'ia de
habér sido seleccionados' en, el concurso, '.será la de la .fecha de
la: Orden, resolutoria del mismo" y' su co!ocacWn ,en el 'Registro
de Personal".la qúe po}: ,dicha fech'a les corresPQnda,' segun el
oroen alcanzado por cada aspirante en relación con el número
que obtuviera en los ,Cursillos de S~lección y Perrecetonamiento"
del año 1933; que const,a en' l.as Ordenes publicadas en la ..Ga
Ceta dé Madrid"..

5.3.' ,Destino.

-'.'
4'.2, EfTores' en 'las soltcitiuies.

Los, errores de 'he"ho que 'Plldieran-.advertirse,-podr~nsub-'
s~arse en cuálquier 'momento, de ,oficio -o a -petición de los'
jnter~sados. -

\~,3. 'Recl~mCtciQne8 '. c,ontrq. la' li:;ta rirovisional.

Coht~a la li~ta provisional -podrán tos interesados iriterponer 
en, el plazQ de quince días', a partir del sigUiente a su publi
pación en el ....Boletfn Oficial ,del .Estádb,., las reclamaci'ones que
estimen .oporturt~s;de acuérdo .con lo dispuesto eÍl~el artículo 121
<;l.,e la' Ley"de'· Procedimiento Administrativo. .

.. 4.4. ' Lista' definitiva.

Transcurrido el plazo de' !'~cJamaciones y sustaúciadas· éstas,
la DlrecCll~n General de Persona:l'~ubJicaráen el ..Boletín Qfi- ..
éial .a,e,l Estado,. la lista definitiva.

-.4.5. Recurso.l! contra' la Ust-a definitiva.

,:Coht.ra la resolución que apruebe 'la lista definitiva de admi~
tidos, 'los interesados.podrán, interponer ,recurso de alzada, en él
plazo de quince días contados ·'a partir del siguiente al de su
inserción"f)n ·el «Boletín. Oficial d.el·Estado--, ~gún '10 dispuesto
en el :artículo 122 df. la .Le.y, de Proc.édimiento ·'Administrativo,

6. PRE5ENTAÓÓN DE DOCU~TOS

Lós cl;UJdidatos seH~~Ci~nactGs, deberán"p~esenia'r en el. Regis
tro Gen:eral del Ministerio p.,en. cualq-uiera'de los Centro5- a que
se, refiere la base 3.2, 'cofl,)nstancia 'dirigida a la Dirección
Genetal: 'de Personal, los 'siguienfes doclltpmltos acreditativos de
ras condiciones de capacidad, y xequisitos exigidos en la convo-
cáto:i'ia: . '

6.L. ,Cer-,~¡ficación' de. ',Nacimiento del Registro Chtil Corres
pondiente. Conforme R' 10 dispuesto' en la Orden ministerial de
12 de abril "de ,1971, dIcha .certificación podrá ,ser sustituida

;'por.la exhibfcióD ,de, una, certificación ordinaria del Registro
Civil. el libro de familia o' el, 9'e filiación. cualquiera que sea
la fecha, d,et"documento y, sin .,que,' precise legalización .del mis-
mo. " _ ' .. . .

6.2. - Copia' o' fotocopia c~tnpulsadas del titulo académico o
un testimonio. notarial. del mi5;mo.

~.3. Certificación de no padecer ~~ección'tuberculosa' alguna,
,expedida. por un Médico especialista 'en Tisiología al servicio de
la, Sanidad. NaeiQnal, 'ó. :si ..no lo, hubiere en la, localidad del
domicilio del .aspirante, por, cualquier Médico' especialista en
Tisiología, -con el. visto bueno' de, la Jefatura Provincial de
S:anidad.' " ': ", .', •

6.4,' 'Certificación ,de no padf'!cer erifennedad ní defecto, ya
sean psíquicos o físicos.,'. incompatibles con el ejarticio de la
enseñan,Za. Habrá de ser exMdido por un Médico, del Cuerpo
de Sanidad 1'4tcionaL ',o, en caSQ, de no existir en la localidad. del
domicilio del:lRSpirante, por 'cutifquier 'Médico, con el visto bueno
de. la Jefatura Pr-ovinciaJ de Sailidad.,:

6.5.' Cértificación ne~ativa, ,de antecedentes pe;nales.
, ,6.6. Documento que· justifique: la ré~oluci$n favoraQ,le d~l
expediente de deptlTación p de revisión. '.,

6,7.' .Justificante, de ha,l;Jer.sido aprobada en los Cursillos de
Selección y 'Peitfeccionaníiento convocados en el año 1933.

6.B. Declaración jurada de no, haber sido separado -de ningún
Cuerpo del :Estado,. Pr-ov.incia o Municipio;" ,en virtud de expe·

3.3. Plazo de pre$entación. ·de splicitudes.

• E;l plazó de j:>resentación de'solicitúdes. será de treinta, dJas
habiles conta~os a partir del siguiente, al ,de,-)a publica.ción de
la convocatorIa en el ..BoleUn Oficial del, Estado". '.

3:4. D~fectos en las 'solicitude$~- . "

Si alguna de las instanCias adoleciera ,de' ,algún defecto se
requerirá 8J interesado. de conformidad co.n lo dispuesto en- el
articulo 71 de la Ley de PrQl:edimiento Admin'istra.tivo -Para' q,ue
én up. pla,~o de diez dias subsane la falta o acompañe Jos docu
~e-!ltDs precept~vQs con. el a:percibimiento de qúe si así, lo
hlclere"~ archIvará su lD.stancia sin más, trámite. '

Estado de l' -de febrero de 1964 y en el ar,tícúlo. '4,°, 4- de :la
Reglamentación Gen~al pata.,ingreso en la,AdmInistración PU~
bUca de 27 de - junio de' 1968. _•

2.1.7.' No hallarse incapaCitado para ejercer <;arg,Q$' publiCos.
~.1.8. No padecer en(ermedad ni "defecto." ya seno. psíquicos

o físicos, incompatibles con el ejercicio de-o la enseñanza. Se
entenderá 'que existe,..inéompat~bHidad: '_' - . " r

al Cuando el defecto de enfermedad mérme de, manera' sen
-!:libIe las facultades precisá5- para "la docencia.

b) Cuando ,la. enfermedad pU!3da dar ·ocasión,-s.. contagio.,
2.1.9. Carecer de· antecedentes,.penales, 'Pbt la- Com"lsióri -de

Delitos Dolosos. ',' _ . -, , -': , "
2.1.10. No habet dejado 'de partil;::ipar en alguno 'de.-JÓs cO'p

cursos a.nteriores,· pudiendo hacerlo.
2.1.11. No pertenecer a ningún" Cuerpo docente dlólPendiente

de este Departamento.

'2,2.' -Especifica.

Haber sido aprobados en· los Cursill.os de' SeJeC'~íón y\ ,P,e'r~
fecctonamiento conv.ocados ,en el año 1933'.

4.1. Lista. ¡jróvisional~ ,

Transcurrido el plazo de- -p;resentación, 'de instancias,- la ,D1
reccl.ó!1 General de Personal aprobará la lista' provl8fonal de
ad'!U~tldGs y excluidos: la cual será, publicada en. el, ",Boletín
OfICIal del Estado".. En, j;lsta-lista habrán de,--aparecer.' ~l ,menos,
~l no~bre y apellIdos y el número del do,;umento ,nacional 'de
Identidad.

4•.ADMISIÓN 'DE CANDIDATOS

3.2... Organp a quien 's.~ ~iriget'i.

Las instancias .lntegradas con póliza de 3 pesetas. se diri
glr8:n a la Dirección General de Personal, pudJendo ser pre-
sentad-ast .

al Directa y', peFSona-lmente ,en el' Registro' Gen.eral' del ',Mi.,
nisterio. " , ' " , "

b) Por correo a la sIguiente dirección: MinisteÍ'lo' de Educa
dón y Ciencia. -Reg·istrQ General~, Alca.lá¡ 'número ,34, ,Ma-
drid-H. ",

-e) .En cualquiera de los Centros preyist., én ",eí artfcu.lo 66
de, lá... Lev de Proced1miento Administrativo en su nueva re
dacción displJ-esta por la de ,2 de diciembre de 1963 (..Boletín
Oficial del Estado__ del 5). Estos.Centros, después de consignar'
en la solicitud la fecha. en que la reciben, procederán á enviarla
a la, dirección postal· anterio~en.te citada., " .

. Cuando,'las solicitudes se envien por CON-eo y llegueri" al
Registro General del. Ministetfu fuera del plazo de, presentación,
sólo sérán ad,Jnidda.-s, si puede comprobarse de una manera
fehacj-ent& que fueron entregadas.oentro del. 'Pla.zo indicado' en la
Estafeta de Correos o' registradas en los ·Centros a que hace
r~fj;lrencia. el ,apartadu anterior.' -

3.' SoÚClTb'lútS

·:r.l.~ Forma." ',' . .;;. ",

Los que deseen tomar .part~ en 6,1 :J')resénte éo~cúr50''.de' méri
tos d~berán presentar inicia)mente uhá im;.t~ncia en la q'u~. :ade
más de indiCB.l' aus nómbres' y apellidos, numero de documento
nacionaL 4e identidad y -domicilio,' á efectos de notificaciones,
deberá hacerse constar: ' , ' ,

a) Asigtlatura y númer.o obtenido en ,10$ ,CtlrsUlos de S,e-
lección del' año .J.933.· " , , ' '. '

b). Manifestación expresa de reunir tódos los requisitos exi"-
gidos en ·la convocatoria, y , , '

c> CompromeUtrse, en el caso de re~ultar selecdonádo y
como réqu1sito previo a la toma· de ,posesión, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nado
nal y demás Leyes Fundam~ntales'del Reit~o.

A las instancias se acl5blpañarán los documentos justifica
tivos de los méritOs y circunstancias determinados en la, ba

. se 1.2.ti,!;! esta convocatoria., que cClncurran en los concursantes,
- las cual~ han de tenerse en cuenta par"l.la selección de ca.nsli·

datos.

...
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diente disciplinario o de depuración, ni de haIlarse inhabilitado
para el ejer(~jcio de funciones públicas.

6.9. Declaración jurada de acatamiento a los Principios del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

7. TOMA DE POSESIÓN

En el piaz0 de un mes, ti. contar de la notificación del nom
bramiento provisioral, los concursantes deberan tomar püs~síón

de sus cargos y cumplír con el requisito exigide en el apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles.

8. RECURSOS

La convocabria. sue ba,;8s y CLifllltC>!3 actos administrativos
s:i" dC'river:. dé ellas, podrán ser jmp:..<gp";t(fi:; por los interesados
,'n Jos casos y en la forma e$ta!.:,lec:uá en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conoc.imíti,tc y efectos.
Diüs guarde a V. 1.
Madrid, 26 de febrero de 1974.-P. D., el Director general

de PersonaJ, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 18 de man::o de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concur~o-oposición la
plaz.:t de Profesor agregado de "Fi5iologia Humana
(exámenes funcionai,esJ.. de la Facultad de Medici
na de ta Un.iversidad Complutense de Madl"id.

Ilmo Sr.: Vacante la plaza 1e Profesor agregado de "Fisio
logía Humana t0xamenes funcionales),. en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Cnmphltense de Madrid,

Este Ministerio, prevjo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-opos:ción, en turno libre.

Los aspirantes para ser ...dmitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que !Ole' exigen en la'! normas aprobadas por la Co
misión Superior de Personal, que ~e publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición por
los preceptos legales que en las mismas se sei'lalan.

Asimismo, hannin de tener en CUenta para la redacción del
programa qUf' htl de ser. incluido en la . Memoria 10 dispuesto
en el número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
{~Boletin Oficial del Estado.. del 15 de ahrill.

El Profesor agregado nombrado, y que reuna los dernas
reqllisitos exigidos en .la Orden de convocatoria correspondiente,
pqdrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o de las
equiparadas, segun lo dis¡:u6sto en el artículo 3.°, 2, del De
creto 124311967, de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para snconocimiento y efectos,
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, ] 8 d(;~ marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, pUl [t el ingreso en el Cuerpo de Profesores agrega
dos de Universidad, la plaz8 de profesor agregado de «Fisio
logia Humana (exámenes funcícnaies). de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Complutense de Madrid,

Esta DireCCión GenAral hace publicas las nocmas por las que
se habrá de regir el mencionado concun:;o-oposición y que son
las sigUientes;

1. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo ostablecido en la
pr0!_;ente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de íuJío. so
bre estructura de las Facultades Univ€rsitarias y su Profeso
rado; Reglampnto G0n€ral para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45 / 1968, de 27 de juUo; Orden ministerial de 30 de mayo de
1966 sobre constitucIón de los TribunaleS en los concursos-opo
siciones a plazas de Profesores Agrsgados, y Decreto de la Pre
sidencia del GObiBnlO 315/1964, de 7 de febrero. por él que se
aprueba la Ley articuiada de Funcionarios Civiles del Estado.

I1. Requisitos

2. a Para ser admiLido al concursooposicion serequ1cren las
c0ndinolles siguientes;

Al Ser espúñoJ.
B} Haber cumplido veintiún arlo,,; de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del SCl"Vicio dúl Estado de la Administración Institucional

o de la Administradón Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de· funcion(>s publicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesari.os .. para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psiquko que inhabilite para el servicio.

F). Carece! df' antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos, lante en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de Instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir (;n los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes'

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquie.
ra de las- institudones que se expresan a continuación:

a') Universidades Jel Estado, Instituto:>· de Investigación o
profesionales de Ja misma o del Conseja Superior de Investiga
ciones Científica!>, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores cOlTesp0ndientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Itnestigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'l Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
ta.r ademús la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e'l RC'al Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolania ([talia), que se acreditará mediante la. certificación
del Rector detmismo en la que constará además la condi~

ción de becario del mismo.
f') Junta de Energía -Nuclear. que se justificará mediante

certificací(m expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hara· constar adamas la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g'l. Univer<:idades de la Igle~ia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediant~ certificación del Rectorado corres·
·pondiente.

h') Escuelas Técnica..'i Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

j') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me~
diante certificación expedida parla Secretaria General de la
Universidad de Madrid con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros UniversItarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certifícadón'expedi
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, de
bidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado- Medio,
con tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

HJ Haber cumplido o estar etentas del Servicío Social, si
se trata de aspil'untes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4,° del Decreto 1411/1968, de 27
de junio

IIL Solicitudes

3." Quienes deseen torr,ar parte en los concursos opos1CIOnes
diriginin la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de.xeinta dias habiles, a pa' tir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado~, ha
derdo con.star el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional· de identidad y que retmen las condiciones exi
gidns que se especifIcan anteriormente. debiendo relacionar to
das las qUe le afectl':n, que se referirán a la fecha de expi
ración del plazo seiialado para la presentación de las instan
cias,

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
'3U :::aso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." la presenta.ción de in'3tancjas deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artkulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo
caso se entEnderá que han tenido entr':1da en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se l'cfiüre dicho articulo.

Los solicita.nf-:'s d(:benln satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, p,or derechos de ext;l,men. La cantidad de 600 pe
setas a que asciC'!lden los anteriores <1eJ"schos podra ser abo
nada. directamente en la Habilitación del Departamento o me w

diante giro, de acuf~rdo con lo que se establece en el' artícu
lo H6 de la Ley de· Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente. en el que habrá
de Hspeciflcarse neC'sf.lriamente la dC'nominación. de la plaza de
Pro¡"?sor [lgre¡:~ado a la q'le el aspirante concurre.

Los aspirant.es deherán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función doo-:mte o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escucla Técnica Superior, en el que constarCm las cualidades y


